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2 _ QUES Y LUQUE INGENTEROS CUNSULTO- 

3 _ RES C. LTDA, "===. oroonmon.- 

4 _ CUANTIA: s/ 2'000.000,00, ======- 

Pustaio Sit £ 51 | "En la ciudad de Guayaquil, Capi- 

NOTARIO 50. 6 tal de la Provincia del Guavas, República del Ecuador, 
Guayaqui! > _  _- QU A 

Y a los veintiún «dflas del mes de _ Junio de mil nove 

8 cientos ochenta y nueve, ante mí, doctor Gustavo Falco- 

gl ní Ledesma, Abogado y Notarjo del Cantón, comparecieron: 

20 los señores Ingeniero don JOKGE ANTONTJO NUQUES COBO, qui en 
  

declara <cy ecuatoriano, Casado, por sus pronjos dero- 0 11 

0 12 chos; infeniore don ciADOTO OLAVIgk LUCO, «OVAS, qui en 
  

declara ser ecuatoriano, casado, por sus propios dere- 
    

        
  

  

  

. ¡E a - - o a - 

160 chos; e Trseniero don LUIS PITARNIÓ GLANTA Vi TP iN,aonier 

15 declara ser ecuatoriano, casaño , por sus propios dere- 

, 16 chos; mayores de edad, capaces para obligarse yv contra- 

tar, con doniejiijo y residencia (pr ista ciudad, 2 quien 

18 | l 
bertad y bien instruído de la naturaleza y resultados de 

0 19 

0 20 

    

esta escritura pública de Constitución de Compañía, para 
  

    

  

  

  

    
  

  

    

  

  

  

! 

| 
j 

17 

de conocer doy fé; y, procediendo con amplia y entera li 

21 su' otorgamiento me presentaron la Minuta siguienter- "S E 

Va XX OR NOTA RIO:- En elprotocolo a su cargo sírd- 

. | vase autorizar la siguiente escritura pública:-= PRIM HB 
— 23 — —— 

critura pública y declaran su voluntad de asociarse Para 
2 25 2 0 

. 26 constituir una Compañía Consultora de Responsabilidad Limil- 

: 27 tada, las siguientes personas :- Ingeniero Jorge Antonio 

Nugques Cobo, ecuatoriano, jngeniero, Cd0miciliado en Gua 
28 

   



        

  

  

  

  

  
  

  

    

  
  

1 yaquil: Ingeniero vlaúdio Ulavide Luque 

2 1iant. ¿nre enjero, domiciliad. en 

3 buis Eduardo Granja Vernimrer, eLtr-Torjana, ingeniero, 
p— o. — — o - 

4 | Jomiciliado en Guayaguil.- Ss AS No ai  JINCUINACION.- 

| La compañía que se constituye por la nres opte escritura Pú- 
5! o - - - A - 

6! blice se denominará "NUQUES Y LUGquL INGLATL 3 CUNSTLTG- | 

> RES C. LTDA.".- T£nRgCEGRA:- OBJETO SOCTAL: La Com- 

8 pañfa tendrá por objeto la prestación de servicios profe 
  

  

  

siOnales especializados gue tengan por objeto identificar, 
  

  

10 
      

  

  

en sos niveles de prefactibilidad, facidtililia., diseno 
    

9 — — 

rianificar, elaborar o avaluar “royectos de desarrollo 

  

  

    

  

  

  

                      

  

    

    

  
  

  
  

11 

: y Operación, en mate jo de Ingenielia. Four 1. ctuión, 12 | nes ii 
ejercer la supervisión, fiscalización y evealunción «de 

13 5 a am - A A 

| PIOVECTOS, así como los servicia: e ASCOSOCÍ. Y asiaton 
14 ¡A 

cia técnica. Para la realización dude se objeto social po 15 | A 

drá. demás,  celebiar o ejecutar todos los actos y cor 16 | - A A A A 
i 

17 

18 
. 

Ley de Compañías.- CUA RTOA:- PLAZO; El plazo de y 19 - 

ración de la compañía es de cincuenta años contados a pal 
20 

tir de la fecha de inscripción de esta escritura pública 
21 

. en el Registro Mercantil de Guayaquil.- Q UI NT A:- p 
22 

- MICTLTO Y NACIONALTDAD: La Compañía es ecuatoriana y te 
23  —— —_ —u—o——— ———u————_——— 

drá su domicilio principal en la ciudad de Guayaquil. 
24 |-— — 

SEXOTaz:- CAPITAL SOCTAL: El capital social es de dos 
25 l — - - A e 

_ millones de sucres dividido en dos mil participaciones 
26 |1-—-. _ _ QT A A QQ——————————— - A 

un mil sucres cada una.- SEPTIJMA:- SUSURTPCION 

  

27 
  

CAPITAL SOCIAL: El capital social se encuentra integramente 23 (FAA 
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NOTARIO 50. 
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00000503 
, 

:uscrito por los tres socios, de 1. sifuiente manere: Jn- > 

¡ 

¿eviero Jorge s/.., Nuovues Cobo ha suscrito novecient::s no- 

venta enta par: Aicipeciones de 1611 sucres cudea una, inpeniero 
  

Claudio O. Luove Rivas 2 suscrito novecientas noventa | 

| 

participaciones Je mil sucres cádeo una e Ingeniero Luis 
  

E. Granje Vernimmen he suscrito veinte porticipociones 

mil suecres cade una. 0OCT£V s.- VAGO oL CaPITAL, 

k1 capital socicl ha sido po(odo en un cincuenta por cie 
    

to por edo suscriptor, *s decir, que »e encuentre Dnufi 

ie lc sume de un millón de sucres, como conste Jel Cortiz 

ficado de la Cuente de Intesriución nue se acompahe £ 
    

minuta. Los socios pegerán el seldo de les participr.cio 
  

nes que hen suscrito, dentro del plezo de un «ño de le 

fecha de inscrisción de esta escritura pública.- N O VE 

L
l
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a
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« N %:i-= ESTATUTOS SOCIALLS.- Los socios fundadores hen a 

probado el siguiente Estatuto social para le compañie "l 

    

     

QUES Y LUQUE IRGLNTEROS CONJVULTO Res C1ó%,. LTL, ".,- ¿RTICU 

LO PRIMERO. Li cobierno de la compañía estaré a cargo 

de la Junta General de >ocios3 le misma «¡ue constituye 

su órgano supremo.- La administración de la compañía est 

rá a cargo del Presidente y del Gerente.- ARTICILO s5EGU 

O.- La Junta General deberá ser convocada por el resi 

dente por le prensa en uno de los perfíodicos de mayo , F y , P 3 

circulación en el domicilio de 1: Compañía, con ocho día 

de anticipación, por lo menos, a Jl feche señalada per 
  

  

la re unión. La Junta será presidid:e por el Tresidente 

w actusrá como Secrotario el Gerente.= 54 :TICULO TERCERO/- 

No se requerirí convocatoria previo cuundo e trate de mp
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

tas Generales Universales, cumpliéndose con los requisi- 
  

    

CUARTO.- En cuanto al quórum necesario para la instala- 

ción de la Junta General y a la mayoría de votos requeri 
  

da vara tomar resoluciones, se estará a lo que dispone: 

la Ley y el Reglamento de la materia.- ARTICULO QUINTO,- 
    

REPRESENTACION LEGAL,- La representación legal será eje 

tos que para esta clase de Juntas exige la Ley.- = 

podrán obrar separadamente», pero para obligar a da Compa 

Ste deberén hecerjo conjuntamente» ARTICULO SEXTO. ATRA>- 
      

BUCIONES DE LA JUNTA GENERAL,- Son atribuciones de la Ju 

  

ta General de Socios, las siguientes: a- Designar y remo 
  

ver libremente al Presidente y al Úúerente de la Compañía 

y señalarles sus remuneraciones;zy b- Desisnar un Comisari 

  

cida legalmente por el Presidente y el Gerente, E 

principal y uno suplente, que durarán un año en sus funclo- 
  

e 

nes y percibirén el honorario que señale la Junta; c- Re 

solver sobre las cuentas y balences que presente la admi 

nistración; d- Resolver sobre la distribución de utilida 

des la formación «de reservas; e- Las demás facultade y 3 

que setliala la Ley o que constan en los presentes statu 

tos. ARTICLLO SEPTIMO.- El Presidente y el Cerente se 

designados por periodos de cinco años, pudiendo ser ma 

   

finidemente reelesidos. Tendrán a su cargo el manejo de to- 

dos los nesocios sociales, pudiendo dividir entre ellos 

> 1 

1 
les funciones administrativas.- ARTICULO OCTAVO, - 1SOLUA 

A ro o] 

CION.- La compañía se disolveré por las causas señaladas 

en la Ley de Compañías y, en tal caso, entrarí en Limuida- 

ción, la «que podrá estar 2 cap Lv
. 

j "o de los propios sonansoe]os 
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000900204 
dores.- (firmado) J. V. Orjeñana T., Doctor José Y, Crlena- 

  

na T.- Kkegistro cero setenta y tres". (Hasta aquí la Mi 
  

nuta).- ES COPTA.- Se agrega el Certificado de Interraciln 

  

Bancario. El Presenta contrato se encuertra Exento de mm 

puestos, según JEeCIErTa Sunremo Setecientos trejprtaea y tres 

  

de veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y cincol, 
  

publicado en el «egistreo UÚficial Úchucientos setenta y ocho, 
  

de Agosto veintinueve de mil novecientos setenta y Cinco, 
  

Por tanto, 10s selores otorgantes se ratificaron eb el coh- 

tenido de le “inuta insertar y, habiéndoles lefijo yo, el 

Notarjo, esta escritura, en alta voz, de pripncinjo a fín, 

a los otorgantes, éstos la aprobaron y firmaron en unidad 
  

de acto y conmigo. Voy fé,- ENMENDADOS: LUQUE-OBJZTO-La- 

de-Junto-=reservás VALEN, -/TEST-DO: pero para oblisar a la 

Compuñfa deberán hacerlo conjuntame::te-NO VALE,- 
  

  

  

  

CC: 09-00725706,- 
CV:* 261-012,- 
  

J. Ay Nucues C.- 
  

  

CUMUDIS EE 
  

  

  

Claudio OU. Lugue Kkivas,- 

  

  

CC: 09-02194281,- 

_ a CY 1539-01 BR 

Luis Grange Y.- 

. 

 



Guayaquil, 20 de Junio de 1989. . 

para depositar en la Cuenta 

abierta en nuestros libros: 

ACCIONISTAS 

ING. JORGE ..NUQUES COBO 

ING .CLAUDIO. O.LUQUE RIVAS 

  

Certificamos que hemos recibido los siguientes 

de Integración de Capital de la Compañía 

ING.LUIS E.GRANJA VERNIMEN. ......... 

" Banco del 
Progreso 

No. 01169 

aportes en numerarios, 

"NUQUES Y LUQUE... INGENTEROS- CONSULTORES--C. LTDA" 

VALOR DEPOSITADO 

$.495.000,00 

495.000,00 
10.000,00 

En consecuencia, el total de la aportación es des/_1'0900.000,00 

UN MILLON 00/100  sUCTeS-———————— 
suma que será devuelta una vez constituída la Compañía a los Admi- 

=03 nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 

== Superintendencia de Compañfas nos comunique que la antes mencionada 

Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa entrega a 

nosotros del nombramiento del Administrador, 

vista de de su inscripción, es decir, a la 

= 

AT 
_S FIRMA eroRizAbA 

2 LAA 

mÉ 

Teléfonos: 523877 - 526447 P.0. Box 11100-11101 

con la correspondiente constancia 

estes documentos. 

o a 
Ar 
QA Mo 

Se cotorgó ante uf, 

CAR-004 

Telex: 3662 PROGRE-ED  Guayaquil-Ecuador



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CERTIFICO: Que en el diario "EL TELEGRAFO” en su edición correspondien- 

te al dfa jueves séis de julio de mil novectentos ochenta y nueve (Año - 

106 ko. 38.109) se ha publicado el extracto de la escritura pública de - 

constitución de la compañía de responsabilidad limitada denominada NUQUES 

Y LUQUE IMGERTEROS CONSULTORES C. LTDA., con la razón de su aprobación.- 

Guayaquil, julio 6 de 1989; 

A 

Ab. mwiguel Martínez Dávalos 
SECKETARIG GE LA SUPEKINTENDENCIA 
LE COMPAÑIAS GFICINA DE GUAYAQUIL 
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00000705 
en fé de ello, confiero esta TERCERA COPIA OO 0 2 

DA, que sello y fizmo, en cuatro ( 4 ) fojas útiles 
  
  

  

de Junio de wil noveo- 
    

xerox, en Guayaquil, veinti    

  

cientos ochenta y nuove.- 
  

  

  

DOY PE: Que tomé nota al margen de la matrízx original de 
  

la rresénte, que pos lesolución náVero: ovhonta y nueve- 
e 

  

dos=»dos-mee*cero cuatro id cuatrocieplon noventa y cua» 

tro, del selior doctor den Gerardo "eta Nathous, Subinten- 

  

  

dente de Derecho Secierario de la iutendencia de Compa - 
  

filas de Guayaquil iacargado, de fechas treinte de Junio 
  

dol presente año, fuí aprobada en todas sus partes y cléáu 

sulas pertinentes.» Guayaquil, diem de Julio de uil no 

+ 
vecientos ochenta y nueve... / 
  

  

_ PERTIFICO 3 que   

En curplimiento de lo ordenado en la Resolución Wímmra 89-2=2=1. 

D4b94, dictada el 30 de Junio de 1.989, por el Subintendente de 

Darscho societsrio de la Intendencia de Compañíss- Encargado, he



1 inscrito esta escritura pública, la misma que contiene la CONS 

  

  

  

  

  

  

  

  

, | TITUCION de la compañía "NUQUES Y LUUE INGENIEROS CONSULTORES - 

3 C. LTDA," de fojas 28. 021 8 28. 028, número 8.101 del Regístra = - A 

4 _ Mercantil y y anotado t bajo el número 11.266 del Rapertaria += 048 o | 

; yaquil, Julio doce de rueva»- El Aa - 

| strnóos pronta 4 A | 

  

Ad. mECIO: MiGuUlEL ALS 

7 —Rueiatradar Marcantll del. 

      

       
    

     

   

  

A 

o CERTIFICO: ¿ue con fecha de hoyo ha archivado una copia eutánti- 
  

ca de la escritura pública que antecede, en cumplimiento de lo - 
10   

dispuesto en el 0ecreto 733, di dintado el 22 de Agosto de 1.975, - 1] PP AA e e O AGUALO 1 tar 

12 por el Señor Presidante de la Renública, Publicado « en rel Regia - - 
    

  

tra Oficiml 8 878 del 29 de Agosto de 1.975 .- Guayaquil, dul 
13 

14 SA .- El Registrador Mercan 

15 

   
os ¿ion mMiSUBL ALCIVAR Alla: a 7 

—Ragierradar -Peccarrtl- del Corti o _ _—_———— 
    

16 

e” 
A A A A A 

CARYTIFICO: ¿ue de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 
CA MO a   

_ del L código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 937 , 
  

    

  

19 € A A —Á q_]Á_ _—_ A —ÚÁ 

se ha fijado y se mantendría fijo durante aeís meses en la sala 
20 o a a A A a a. o E a A 

de esta Despacho, L un 1 extracto de la enteríar escritura pública.- 
21 1 A A A Á A a 

22 1 A A A A e 

    

gistrador Mercantil q 

  

  
  

    

  

  

  

23 | HS - A Es OA 
77 15. HECTOR GUN au IS CAL ao 

24 —_ — panteon barcantl el Conatn o fdo e E 

25 A oe HU A A A A A A A A AÁAÁ Nro o 

26 e - - a a a a mo A A IR A 

AA A A A   28 A cia 

 


